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RESOLUCIÓN No. 001 de 2023 
(23 de enero) 

“Por la cual se hace un nombramiento para realizar judicatura” 

La suscrita Magistrada de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, en uso de sus facultades legales y en especial la conferida por el 
artículo cuarto (4º) del Decreto 1862 de agosto 18 de 1989 “Por medio del cual se 
reglamentan la judicatura de estudiante universitarios de la Rama Judicial”., y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que el Decreto 1862 de agosto 18 de 1989 estableció el servicio jurídico voluntario, 
creándose cargos ad-honorem para el desempeño de la judicatura bajo la 
denominación específica de auxiliar judicial, acorde con su artículo primero (1º). 
 
Que en su artículo segundo (2º) el citado Decreto dispone que el servicio jurídico 
voluntario lo podrá prestar los egresados de las facultades de derecho que hayan 
aprobado todas las asignaciones. 
 
Que voluntariamente el día de hoy se presentó el señor LUIS FERNANDO PRIETO 
SÁNCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.019.150.840, quien 
acreditó los requisitos establecidos en el Acuerdo No. PSAA10-7543 de 2010 
modificado por el Acuerdo No.PSAA12-9338 de 2012, es decir la terminación del 
pensum académico de la carrera de Derecho en la Universidad del Rosario. 

 
Por lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero: Nombrar el señor LUIS FERNANDO PRIETO SÁNCHEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.019.150.840, egresado de la 
Universidad Libre de Colombia, para desempeñar el cargo de Auxiliar Judicial Ad-
Honorem, con efectos legales a partir de la posesión,  adscrito al Despacho de la 
doctora BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA. 

Artículo Segundo: Por Secretaría General de la corporación, comuníquese al 
interesado y publíquese como dispone y en los Artículos 65, 66 y 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y déjese copia del 
presente acto administrativo en la hoja de vida de la practicante. 

Dada en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de enero de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

 
BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA  

Magistrada 

 
Elaboro: OUH. 

 


